
 

 

RESOLUCION DE ALCALDIA Nº 304-2011 MPP 
 

San Pedro de Lloc, 18 de mayo del 2011 

 

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE PACASMAYO: 
 

VISTO: 

 El expediente Nº 3370 de fecha 20 de abril del 2011, el Informe Nº 190-2011 

MPP/ASE.LEG, y 
 

CONSIDERANDO: 

 Que, mediante expediente de vistos, la Sra. María Hoyos Goicochea, solicita la 

restauración de la Junta Directiva del Comedor “Nuestra Señora de Guadalupe”, ubicado en el 

Distrito de Pacasmayo. 

 Que, mediante Resolución de Alcaldía Nº 295-2010-MPP de fecha 07 de junio del año 

2010, se reconoce como una Organización Social de Base al Comedor Popular “Nuestra Señora 

de Guadalupe” ubicado en el Distrito de Pacasmayo, Provincia de Pacasmayo. Asimismo se 

reconoce al Consejo Directivo del mencionado comedor. 

              Que, mediante Acta de Asamblea de fecha 15 de abril del 2011, las madres de familia 

se reunieron para renovar su Consejo Directivo del Comedor Popular “Nuestra Señora de 

Guadalupe” del Distrito de Pacasmayo, optando por renovar a tres madres que conforman dicho 

Comité. 

 Que, mediante Informe Nº 190-2011-MPP/ASE.LEG de fecha 12.05.2011 la 

Subgerencia de Asesoría Legal, opina sobre la procedencia de emitir la Resolución de Alcaldía 

que reconozca al Nuevo Consejo Directivo del Comedor en acotación. 

 Estando a las facultades conferidas por el artículo 20º de la Ley Nº 27972, Ley 

Orgánica de Municipalidades. 

 

SE RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: RECONOCER al nuevo Consejo Directivo del COMEDOR 

POPULAR “NUESTRA SEÑORA DE GUADALUPE” del Distrito de Pacasmayo, que 

queda conformado de la siguiente manera: 

 

Presidenta : Sra. María Brigida Hoyos Goicochea 

Vice Presidenta : Sra. Ana Cleira Marín Bazán 

Secretaria : Sra. María Susana Reyes Coveñas 

Tesorera : Sra. María Anabel Medina Díaz 

1er. Vocal : Sra.  Dora Cecilia Hernández Cornejo  

2da. Vocal : Sra.  Juana Angélica Llumpo Capristán 

Fiscal : Sra.  Paula Isabel Silva Ríos de Silva 

Almacenera : Sra. Maximina Huamanjulca Huaccha 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: ENCARGAR a Gerencia Municipal el cumplimiento de lo 

dispuesto. 

 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE 
 

C.C. 

Alcaldía 
Sec. General. 

Gerencia Municipal. 

Of. Programas Sociales 
Interesado. 

Archivo. 


